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B oletines O fic ia les S 3.- S 5.-
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De 100 ■ 
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IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y  delegadas y  Anales de Legislación Argentina. 5 0,20 $2^

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas.
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 S 2-

R ESO LU C IO N  M .G S . y DDHH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/19

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, • 5 5 ^
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_______________________________
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo alas tarifas lijadas precedentemente, y a te  efectos del cómputo se observarán las siguientes reglai: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %,&,$, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante lae 
gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción de! 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 13 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1700

M in is te rio  de Ju s tic ia  

E x p te .N 0 235-52.625/10

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justic iay  la Srta. Graciela Verónica Chaile, D.N.I. N° 
25.633.895 y;

C O N SID ER A N D O :

Que dicho pedido se fundam enta en el hecho de 
m antenerse vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación original de la Sra. 
Chaile, a  través del Decreto N° 5265/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, permiten inferir que la prórroga de la con
tratación de la citada agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y  las tareas a cumplir;

Que, a fs. 12, tom ó intervención el M inisterio de 
F inanzas y Obras Públicas;

Que, a  fs. 19, la D irección General de A suntos Le
gales intervino dictam inando que correspondería adm i
tir la solicitud de prórroga de la Sra. Chaile;

Q ue la p ró rro g a  so lic itad a  no c o n trav ien e  las 
d isp o sic io n e s  leg a les  v ig en tes com o las e s tab lec i

das en los D ecre tos N° 873 /98 , 515/10 , 4 9 5 5 /0 8  y la 
Ley N° 6838;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

DEC R ET A:

Artículo 10 - Apruébase la Prórroga del C ontrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
M étodos A lternativos de R esolución de C onflictos del 
M inisterio de Justicia y la Sra. Graciela Verónica Chaile 
D.N.I. N ° 25.633.849, desde el 01/Ó1/11 y hastáe l 31- 
12-2011, el que, com o A nexo form a parte del presente, 
com o continuidad del contrato sim ilar aprobado por 
Decreto N° 5265/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 

que correspondan al M inisterio  de Justicia -  Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

■ Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson
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Salta, 13 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1702

M in is te rio  d e  Ju s tic ia  

Expte. N° 235-53.326/10

VISTO el expediente de la referencia m ediante el 
cual se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Obra, celebrado entre el M inisterio de Justicia y  el Dr. 
Francisco Diez; y

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 01 la Señora M inistra de Justicia solicita la 
renovación del contrato de Locación de O bra que vincu
lara al Dr. Francisco D iez con ese M inisterio  y que 
fuera aprobado po r D ecreto N° 2228/10;

Que a fs. 05/06 del expediente de referencia obra 
adjunto proyecto de C ontrato de Locación de Obra, el 
cual tiene encuadre en la Ley N° 6838;

Q ue el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ro  de 
este  M in is te r io , a fs. 0 8 /0 9 , to m ó  la  in te rv en c ió n  
que  le co m p ete , a d ju n ta n d o  la  im p u tac ió n  p re v e n 
tiv a  p e rtin en te .

Q ue a fs. 101a D irección General de A suntos L ega
les intervino dictam inando que resultaría procedente 
adm itir la solicitud de renovación del Contrato de Loca
ción de O bra antes indicado;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de  S alta

DE C R E T A :

Artículo Io - P rorrógase el C ontrato de L ocación de 
Obra celebrado entre la el M inisterio de Justicia y el Dr. 
Francisco Diez, DNI N° 12.957.619, desde el 01-01- 
2011 y hasta el 31 -08-2011, com o continuidad del con
trato sim ilar aprobado por D ecreto N° 2228/10. •

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio  de Justicia  -  E jercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1703

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

V ISTO  el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre el señor Secretario General de la G obernación 
y  el Dr. Adrián A bdo Angel; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a  
realizar tareas de asistencia en la V icegobem ació i;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones: 
correspondientes, contándose con presupuesta  en la  
partida pertinente para el ejercicio 2011, tom ándose la¡ 
baja de la contratación del Señor V íctor Hugo C oTea en 
laV icegobemación;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

DEC R ET A:

A rtículo 1° - Apruébase el C ontrato de L ocación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General d e ja  G o
b e rn ac ió n  y el Dr. A drián  A bdo  A ngel - D N I N c 
14.342.872 con vigencia al d ía Io de abril de 2 0 1 1 y  por 
el térm ino de nueve (9) meses.

Art. 2o - Con la misma vigencia que la previsía en el 
artículo precedente, déjase sin efecto el C ontrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría G e
neral de la G obernación y el Señor V íctor Hugo C orrea
-  DNI N° 20.597.726.

Art. 3o- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de le Ju ris
dicción y CA de la Gobernación -  E jercicio 2 0 1 1.

Art. 4o - El presente decreto será refrendadc por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2 0 1 II

D EC R ETO  N° 1704

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de  F in a n za s

Exptes.N™ 242-2.670/11,16-2.899/11,159-5.247,11,41- 
9.438/11,59-10.062/11,234-13.024/11,11-8.510/-11,84-
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52 602/11 Cpde. 2, 234-13.024/11 Cpde. 1, 16-14.356/ 
11.41-13.716/11,272-17.069/11,07-20.404/11 Cpde. 3, 
159-17.520/11,321-19.481/11 y 321-19.435/11

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2011, y;

C O N SID ER A N D O :

Que dichas transferencias tienen por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
Decreto N °559/11 de distribución departidas Ejercicio 2011, 
de conformidad a las necesidades de cada organismo;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 263/10 y artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Peder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto total del 
R ubro G astos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de Sa lta

DEC R ET A:

Artículo Io - A pruébam e con encuadre en el artículo 
3 L de la Ley N° 7647, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto E jercicio
2.C11 de A dm inistración Central, por un m onto de $ 
15.613.740,14 (Pesos diecinueve m illones seiscientos 
trece mil setecientos cuarenta con catorce centavos), 
según detalle obrante en Anexos I a XVI del presente 
in itrum ento.

Art. 2° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
d d  Decreto N° 263/10 y artículo 10 del Decreto N° 559/ 
11. las transferencias de partidas presupuestarias E jer
c id o  2.011, efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
sup u esto  en fechas 12 .01 .11 , 17 .01 .11 , 2 5 .0 1 .1 1 ,
02 .02 .11 , 0 7 .02 .11 , 10 .02 .11, 14.02 .11, 17.02.11,
18.02.11, 02.03.11, 04.03.11, 14.03.11 y 15.03.11 -  
B atch N '“  4019703, 4027383 , 4043302 , 4060115 , 
40 6 2504 , 4 0 7 3684 , 4 0 7 2980 , 4073454 , 4 0 77804 , 
40 8 6092 , 4086436 , 4 1 0 3957 , 4 1 1 0272 , 4 1 19499 , 
4120012 y 4122936, que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io del presente 
decreto.

Art. 3o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias

efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Farodi -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2011

D ECRETO N° 1707

M in iste rio  de G o b ierno , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

VISTO el Expte. N° 41 -48.248/10, m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el M inisterio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, y el Dr. Walter Eugenio 
A ucapiña; y

C O N SID ER A N D O :

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por D ecreto 1871/10, hasta el 
31 de diciem bre de 2.010, dándose continuidad al mis
mo en la cabecera del M inisterio de Gobierno, Seguri
dad y D erechos Hum anos, por el térm ino de doce (12) 
meses, a partir del 01-01-11 y hasta el 31-12-11;

Que a fs. 7, ha tom ado la debida intervención el 
Servicio A dm inistrativo F inanciero del c itado M iniste
rio, respecto de la im putación presupuestaria del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hum a
nos, en su Dictamen N° 1123/10 (fs. 8), señala que no 
advierte objeción legal alguna para que se autorice la pró
rroga del contrato de locación de servicios gestionada;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D ECR ETA:

Articulo 10 - Apruébase con vigencia a partir del 01 
de enero de 2.011 y h a stae l3 1  dediciem bre de 2.011, la
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Prórroga del Contrato de Locación de Servicios celebra
do entre el M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D ere
chos Hum anos y  el Dr. Walter Eugenio Aucapiña, D.N.I. 

N° 17.196.744, el que como Anexo form a parte del pre
sente instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 
respectiva del M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D e

rechos H um anos -  E jercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y  por el señor Secretario General de la G o

bernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1709

¡M inisterio de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m anos

Expte. n° 58-45.337/10 y  adjuntos 58-44.524; 43.299; 
43.970 y  43.988/10.

V ISTO  las actuaciones de referencia, en las que se 
gestiona la prórroga de C ontratos de Locación de Servi
cios celebrados entre la Provincia de Salta, representada 
por el M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, y los señores Luis Beltrán O liver Arias, Ca
rolina Pujol, M arcela A lejandra Cortes Salinas y  M elisa 
R ebeca R om ero, a  fin de que los nom brados desem pe
ñen funciones en distintas áreas del B oletín Oficial de la 
Provincia, los cuales se encuentran vencidos al 31-12- 
2010; y

C O N SID ER A N D O :

Que la solicitud de prórroga de dichas contratacio
nes obedece a  que subsisten los m otivos que originaron 
las m ismas, por lo que se to m a  necesario continuar con 
los servicios del c itado personal, a partir del Io de enero 
de 2011 y por el térm ino de doce meses;

Que entre las obligaciones esenciales e indelegables 
del Estado, se encuentra la de garantizar la prestación 
del servicio y el apoyo profesional correspondiente, 
por lo que debe asegurarse y dotar a  la repartición de

personal capacitado para el cum plim iento de cada una 
de las funciones que atañen a ese com etido;

Que en las actuaciones de referencia ha tom ado in
tervención el Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) 
del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos H u
manos, procediendo a  efectuar a fs. 32/41 la imputación 

preventiva del gasto en cuestión;

Que asimism o, constan en los obrados la pertinente 
intervención del M inisterio de F inanzas y Obras Publi

cas, en cum plim iento del M em orándum  n° 01/09 del 
señor G obernador de la Provincia;

Que la prórroga de dichas contrataciones no contra
viene las d isposiciones legales vigentes en la m ateria;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de S alta

D EC R ET A:

A rtículo 1° - A pruébanse las Prórrogas de C ontra
tos de Locación de Servicios celebrados entre la Provin
cia de Salta, representada por el señor M inistro de Go
bierno, Seguridad y  Derechos Humanos, Dr. Pablo Fran
cisco Juan K osiner y los señores Luis Beltrán Oliver 
Arias, D .N.I. N° 23 .953.875; C arolina Pujol, D.N.I. N° 
23 .953.635; M arcela A lejandra Cortes Salinas, D.N.I. 
N° 25.633.741 y M elisa Rom ero, D.N.I. N° 27.571.853, 
que com o A nexo form an parte del presente instrum en
to legal.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará al C urso de Acción y C uenta 
O bjeto correspondientes a la D irección de Boletín Ofi
cial -  Ejercicio vigente.

Art. 3 - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos y 
por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1711

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

Expte. N° 88-10.751/11
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V ISTO  los C on tra tos de L ocación de Servicios 
suscrip tos entre la Sub Secretaría de D efensa Civil d e 

pendiente del M inisterio  de Gobierno, Seguridad y D e
rechos H um anos y  los cinco (5) Brigadístas: Sres. Darío 

Faustino AguirTe, M artín  R obinson A lbarracin. Daniel 
G erm án Burgos, Ju lio  C ésar C hilo  y V íctor H um berto 
Ferreyra; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue por los m ism os se contratan los servicios de 
los nom brados en el ám bito en de la B rigada de Lucha 

C ontra  Incendios Forestales de la Sub Secretaría de 
D efensa Civil, dependiente del M inisterio de G obier

no, de conform idad a  las d isposiciones establecidas en 
sus c láusulas;

Q ue las referidas contrataciones tienen por objeto 
disponer una renovación de las relaciones locativas que 

estuvieron vigentes entre las partes por Decreto N° 4407/ 
10; dándose continuidad a los m ismos por el térm ino de 
u n ( l )  año, a  partir del 01-001-11 al 31-12-11;

Q ue a  fs. 6/20- el Servicio A dm inistrativo F inancie
ro (S.A .F.) del M inisterio  de G obierno, Seguridad y 

D erechos H um anos adjunta los correspondientes vo 
lantes de im putación preventiva;

Q ue la D irección General de A suntos Legales del 
c itado M inisterio  en su D ictam en N° 0147/10 (fs. 24), 

señala que no advierte objeción legal alguna para que se 

autorice las contrataciones gestionadas;

Q ue se ha  dado la correspondiente intervención la 
Secretaría de Finanzas, en cum plim iento a lo estableci
do en el M em orándum  N° 01/09 del señor G obernador 
de la Provincia;

Q ue las presentes contrataciones se ajustan a  las 
norm as legales vigentes, no contraviniendo las d isposi
c iones de los D ecretos N°s. 8 7 3 /9 8 ,5 1 5 /0 0 ,1 4 5 4 /0 1  y 
4955/08;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Sub Secretaría de D e
fensa Civil dependiente del M inisterio  de Gobierno, 
Seguridad y D erechos Hum anos y  los Brigadistas, Sres. 
D arío Faustino A guirre, D.N.I. N° 26.025.897; M artín

R obinson A lbarracin , D .N .I. N° 32 .463.228, Daniel 
G erm án B urgos, D .N .I. N° 29 .336.460; Ju lio  C ésar 
C h ilo , D .N .I. N° 3 3 .5 9 3 .2 1 1  y V íc to r H u m b erto  
Ferreyra, D .N .I. N° 26 .094.297, con v igencia a  partir 

del 01 de enero de 2.011 y  hasta el 31 de diciem bre de
2.011, los que com o A nexos form an parte del presente 

instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 

respectiva C.A. 051130010100 -  C .0 .413400 -  Servi
cios T écnicos y  P ro fe s io n a le s -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 13 de A bril de 2011

D EC R ETO  N° 1712

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

Exptes. n°s 542/10, 560/10 y  539/10 -  código 322 (3 
cuerpos)

VISTO el D ecreto n° 2567/08 y  su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su  sim ilar n° 4955/08, y

CO N SID ER A N D O :

Que por las c itadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura en el ám 
bito de la Adm inistración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Q ue en las presentes actuaciones la Secretaría de 
Salud M ental y  A bordaje Integral de las A dicciones so
licita autorización para suscribir la prórroga de los Con
tratos de L ocación de Servicios con diversas personas, 
que vienen desem peñándose desde el Io de enero de 
2011, a  fin de  cubrir necesidades de servicios;

Que el presente trám ite no genera m ayor erogación 
a  la presupuestada y será abonada con F ondos Provin

ciales;

Q ue tom aron intervención los organism os com pe
tentes y  se acreditó la docum entación pertinente;
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Por ello, de conform idad con el artículo 20  de la Ley 
n° 6838 y D ecreto n° 1575/08;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo  1° - A utorízase al M inisterio  de Salud P ú 

blica, a  suscrib ir la p rórroga de los C ontratos de Loca
ción de Servicios con las personas consignadas en el 
A nexo que form a parte  del presente, desde el Io de 
enero y hasta el 31 de d iciem bre de 2011, con un régi

men horario  de trein ta  (30) horas sem anales.

Art. 2° - L a erogación resultante  se im putará a  Fon
dos P rovincia les, C urso  de A cción: 081320100100, 
C uenta: 413411, A uxiliar; 1001, E jercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud P úb lica  y por el señor Secreta

rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese  en el B oletín  

Oficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 14 de Abril de 2011

D E C R E TO  N° 1713

M in is te r io  de  D e sa rro llo  E conóm ico 

Expte. N ° 02-26.813/11.

V IS T O  el C o n v en io  P ro v in c ia s  V itiv in íco la s  -  
C o n se jo  F ed era l de In v e rs io n es , su sc rip to  p o r su 
S ec re ta rio  G enera l In g . Ju a n  Jo sé  C iác e ra  y lo s se 
ño res G o b e rn ad o res  de  la s  P ro v in c ia s  d e  Salta , Dr. 
Juan  M an u e l U rtubey , d e  L a  R io ja , Dr. L u is B ed er 
H errera , de  San Ju an , Ing . Jo sé  L u is  G io já  y en re 
p re sen ta c ió n  de  la  P ro v in c ia  de  N e u q u én , el señ o r 
M in is t r o  d e  D e s a r r o l lo  T e r r i to r i a l  P ro f .  E ls o  
L ean d ro  B erto y a ; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el C onsejo Federal de  Inversiones (CFI) tiene 
com o objetivo  el desarrollo  económ ico -  social de las 
regiones argentinas;

Q ue en función de tal objetivo, el citado Consejo 
im pulsa la v itivinucultura com o una form a de generar 
actividadreconóm ica regional, increm entando con ello 
los n iveles de em pleo y por ende el desarrollo de las 
distintas regiones;

Que resulta conveniente prom ocionar al vino argen
tino  en el m ercado externo, dado al am plio reconoci
m iento internacional que tienen los m ism os por la cali
dad de su producción;

Que, a  tales fines, el CFI b rindará  apoyo técnico y 
económ ico al sector vitivinícola;

P o r  e llo , y  co n  e n c u a d re  en  el a r t íc u lo  4 y 
concordantes de la Ley N° 7483,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A

A rtículo  I o - A pruébase el C onvenio  Provincias 
Vitivinícolas -  Consejo Federal de Inversiones, suscripto 
por su Secretario General Ing. Juan José C iácera y los 
señores G obernadores de las Prov incias de  Salta, Dr. 
Juan  M anuel U rtubey, de La R ioja, Dr. L uis B eder 
H errera, de San Juan, Ing. José  L uis G ioja y  en repre
sentación de la P rovincia  de N euquén, el señor M in is
tro  de Desarrollo Territorial Prof. Elso Leandro Bertoya, 
que en cop ia  certificada se incorpora  com o A nexo del 
presente instrum ento.

Art. 2° - E l presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de D esarrollo  Económ ico y  Secreta
rio  G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publiquese  en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

Salta, 14 de Abril de 2011

D E C R E TO  N ° 1714

S e c re ta r ía  G en era l de  la  G o b e rn ac ió n

Expediente N° 0138-47.558/11

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. M aría 
G uadalupe V illagrán al cargo de A sesor Jurídico de la 
Secretaría Legai y  Técnica dependiente de la Secretaría 
General de la G obernación; y

C O N SID E R A N D O :

Que la misma obedece al ingreso de la Dra. Villagrán 
para  desem peñarse en el ám bito del Poder Judicial de la 
Provincia;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :
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A rtículo  Io - A céptase la renuncia presentada por la 
Dra. M aría  G uadalupe Villagrán -  DNI N° 23.079.707 
con-.o A sesor Jurídico de la Secretaría Legal y Técnica 
de la Secretaría General de la G obernación, a partir del 
día 18 de abril de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 14 de Abril de 2011

D E C R E TO  N° 1717

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico

E xpediente N° 309-40.906/11

V ISTO  la designación el Lic. Eduardo N ico lás R a
m os M ejía, D .N .I. N° 22.823.920, com o Secretario de 
Pyimes, C ooperativas y Social A gropecuario, a través 
del Decreto N° 1057/11; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue m ediante Decreto N° 1563/08 se designó al Lic. 
E duardo Ram os M ejía  com o D irector General de P ro 
gram as y  Proyectos dependiente de la Secretaría de 
Pyraés, Cooperativas y Social A gropecuario del M inis
terio  de D esarrollo Económ ico;

Q ue al producirse la vacante en dicho cargo y  a efec
tos >ie no resentir el funcionam iento y  cum plir con las 
pautas encaradas por el Secretaría de Pym es, Cooperati
vas y  Social Agropecuario a través de la D irección Gene
ral ce  Program as y Proyectos, resulta necesario designar 
una persona idónea y con capacidad de gestión;

Q ue el Ing. Federico M anuel C ooke, D .N .I. N° 
23.^71 .176 , reúne los antecedentes y  la com petencia 
su Fi á e n te  para  desem peñarse en la c itada D irección;

Q ue el señor M inistro  de D esarrollo  Económ ico 
presta su conform idad a la designación solicitada;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y el P ro
g ra n a  Jurídico del M inisterio  de D esarrollo  E conóm i
co, han  tom ado la intervención que les com pete;

Q ue la p resen te  desig n ac ió n  tien e  el carác te r de 
A utD ridad S u p erio r del P o d er E jecu tiv io , F u era  de 
Escalafón;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - D esígnase al Ing. Federico  M anuel 
Cooke, D .N.I. N° 23.471.176 en el cargo de D irector 
General de Program as y Proyectos dependiente de la 

S e c re ta r ía  d e  P y m e s , C o o p e ra t iv a s  y  S o c ia l  
A gropecuario del M inisterio de Desarrollo Económ ico, 
con una rem uneración equivalente a  D irector General, a 
partir de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2° - E l gasto que dem ande el presente se im pu
tará  a la partida presupuestaria  de la Secretaria Pym es, 
C ooperativas y Social A gropecuario. E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r el 
señor M inistro  de D esarrollo  Económ ico y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Salta, 14 de A bril de 2011

D EC R ETO  N° 1719

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico

E xpediente N° 136-27.716/10

V ISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Secretaría  de  A suntos A grarios dependien te  del 
M in isterio  de D esarro llo  E conóm ico, so lic ita  la apro
bación del C ontrato  de Locación de Servicios celebra
do  entre  el señor Secretario  de A suntos A grarios, Dr. 
L ucio  M. P az  Posee y  el Lic. C arlos L u is R odríguez 
L aconi; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por D ecretos N° 997/10 y  3818/10, se aprobó 
el C ontrato de Locación de Servicios y una A ddenda, 
con v igencia a partir del 01 de enero al 31 de diciem bre 
de 2010;

Que resulta necesario seguir contando con los servi
cios del Lic. C arlos Luis R odríguez Laconi com o Coor
dinador de Proyectos del Program a de Servicios Agríco
las Provinciales II (PR O SSA P II), dependiente de la 
Secretaría de A suntos Agrarios dependiente del M inis
terio de Desarrollo Económ ico;
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Q ue en virtud a los antecedentes curriculares, al 
desem peño e idoneidad del Lic. C arlos Luis R odríguez 
Laconi en las funciones asignadas, es considerable in
crem entar el m onto de sus servicios;

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero y  el P ro
gram a Jurídico del M inisterio  de D esarrollo  E conóm i
co, han tom ado la intervención que les com pete;

Q ue la presente contratación  encuadra con lo esta
blecido por el artículo 20° de la Ley N° 683 8, su Decreto 
R eglam entario y por el D ecreto  N° 4 .955/08;

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el C ontrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios, representada po r el Dr. Lucio M . Paz Posse, D.N.I. 
N° 24.875.401 y el Lic. C arlos Luis R odríguez Laconi, 
D.N.I. N° 32.347.119, el que com o Anexo I form a parte 
del presente, a partir del Io de enero y hasta el 31 de 
diciem bre de 2.011, po r los m otivos expresados en los 
considerandos.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, deberá imputarse 
a  la partida presupuestaria  de la Secretaría de A suntos 

Agrarios.

Art. 3° - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarro llo  E conóm ico y  el señor 
Secretario General de la  G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  L o u ta if -  Samson

Salta, 14 de Abril de  2011

D EC R ETO  N° 1720

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 227-49.945/11-0

V ISTO  el Convenio M arco y  las A ctas C om ple
m entarias U no y  Dos, de C ooperación y A sistencia  
firm adas entre la Secretaría  de  A m biente y D esarrollo 
Sustentable de.la Jefatura de  G abinete de M inistros de 
la N ación y el G obierno de la Provincia de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue en el día 12 de Abril del corriente año, se form a
lizó el Convenio M arco de C ooperación y  A sistencia, 
entre la Provincia de Salta y la Secretaría de Am biente y 
D esarrollo  Sustentable de la Jefatura de G abinete de 
M inistros de la N ación

Q u e  el p re sen te  a cu e rd o , es f ru to  del c o n se n so  
a lc a n z a d o  en el re co n o c im ien to  de  la  im p o rta n c ia  
d e  la  a c tu ac ió n  de  la  S e c re ta r ía  d e  A m b ien te  y  D e
s a r ro llo  S u s ten tab le  de la  N a c ió n  en  fo rm a  m an co 
m u n ad a  con e l G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de Sa lta , a 
lo s  f in e s  de  im p le m e n ta r  la s  p o l ít ic a s  p ú b lic a s  
a m b ie n ta le s , co n fo rm e  al A rtícu lo  41 de  la C o n s ti
tu c ió n  N acio n a l;

Q ue el presente Convenio M arco tiene por objeto 
establecer un m arco para la articulación, ejecución e 
im plem entación de acciones, proyectos y  program as, 
desarro llaren  form a conjunta o en colaboración, accio
nes relacionadas con el ordenam iento am biental del te
rrito rio  de  la Provincia;

Q ue en el M arco del citado C onvenio se suscribie
ron sendas Actas de cooperación y  coordinación, referi
das a  los Proyectos de G estión Integral de  R esiduos 
Sólidos U rbanos correspondientes a  los M unicip ios de 
G eneral Güem es, Cam po Santo y El Bordo; y Pichanal, 
respectivam ente;

Q ue a  fin de cum plim entar lo estáblecido preceden
tem ente, se hace necesario el dictado del instrum ento 
legal pertinente;

P o r ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1 -  A pruébase el A cuerdo M arco de C ola
boración  y A sistencia y  las A ctas C om plem entarias 
N úm ero  U no y Dos, firm adas entre la Secretaria  de 
A m biente y D esarrollo Sustentable de la Jefatura de 
G abinete de M inistros de  la N ación y  el G obierno de la 
Provincia de Salta, el que com o Anexo form an parte del 
presente instrumento.

A rt. 2 -  E l p re sen te  D ecre to  se rá  re fren d ad o  
p o r  el S eñ o r M in is tro  de  A m b ien te  y  D esa rro llo  
S u s ten tab le ; y p o r  el S eñ o r S ecre ta rio  G enera l de la 
G o b ernac ión .

A rt. 3 -  Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 1690 -  13/04/ 
2011 - E x p te .  N° 50-33.344/10

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado H éctor M aza, 
en  v ir tu d  a  lo s  fu n d a m e n to s  e x p re sa d o s  en lo s 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 1691 -  13/04/2011 -  E xpe

d ien tes  N° 01-32.501/10 y  A g regados

Articulo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico inter- 
p jes to  por el Sargento ®  de la Policía de la Provincia de 
Salta, P rim itivo Virginio Villaboa, D .N.I. N° 7.531.658, 
en contra de la R esolución N° 731 /1 0 del M inisterio  de 
Gobierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, en m érito a 
los fundam entos vertidos en los considerandos del pre
sente instrumento.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 1692 -  13/04/ 
2311 - E x p te .  N° 50-21.967/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
d2 pena solicitado por el interno penado Pablo Demetrio 
M adrid, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY — Diez -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1693 -  13/04/2011 -  E x p e

d ien tes  N° 01-41.170/10 y  A g reg ad o s

A rtícu lo  I o - R e ch azase  el R e cu rso  Je rá rq u ic o  
i i te rp u e s to  p o r el C o m isa rio  G en era l ®  de la P o l i 
c ía  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta , A g u s tín  A n to n io  
E urg 'os, D .N .I. N° 8 .1 6 7 .4 0 3 , en  c o n tra  de la R e 
so lu c ió n  N ° 8 5 3 /1 0  de l M in is te r io  de G o b ie rn o ,

S e g u rid ad  y D e rec h o s  H u m an o s, en m érito  a  los 
fu n d a m e n to s  v e r tid o s  en  lo s c o n s id e ra n d o s  del 
p re se n te  in s tru m e n to .

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 1694 -  13/04/ 

2011 -  E x p te . N° 226-2.442/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conm utación 

de pena solicitado por el interno penado Ariel Hum berto 
F lores, en virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 1695 -  13/04/2011 -  E xpe
d ien tes N° 44-31.493/10

A r t íc u lo  I o - R e c h a z a se  el R e c u rs o  de 
R econsideración interpuesto por el Cabo Prim ero  ®  de 
la Po licía  de la P rovincia  de Salta, N ilo  M iguel Angel 

R eyes, D .N .I. N° 17 .513.119, L eg a jo  P erso n a l N° 
11.781, en contra el D ecreto N° 4.029/10, en m érito a 
los fundam entos vertidos en los considerandos del p re
sente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 1696 -  13/04/ 
2011 -  E xp te . N° 50-23.763/10

A rtículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Julio  César 
Guedilla, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1697 -  13/04/2011 -  E xpe

d ien tes N° 01-43.848/10 y  A gregados.

Artículo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sargento Prim ero ®  de la Policía  de la 
Provincia de Salta, Julio Torres, D .N.I. N° 12.553.462, 
en contra de la R esolución N° 948/10 del M inisterio  de 
G obierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, en m érito a

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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los fundam entos vertidos en los considerandos del p re
sente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  — D ecre to  N° 1698 -  13/04/ 

2011 -  E x p te . N° 50-29.983/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conm utación 
de pena solicitado por el interno penado V íctor Froilan 
A paza C hoque, en virtud a  los fundam entos expresa
dos en los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  D iez- Samson

M in is te r io  de G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1699 -  13/04/2011 -  E x p e 
d ien tes N° 01-41.169/10 y  A gregados.

Artículo 1° - R echazase el Recurso Jerárquico inter
puesto po r el C om isario  Inspector ®  de la  Policía  de  la 
P ro v in c ia  de  Sa lta , Je sú s L u jan  N o m s, D .N .I. N° 

10.494.427, en con tra  de la R esolución N° 743/10 del 
M inisterio  de G obierno, Seguridad y  D erechos H um a
nos, en  m érito  a  lo s  fu n d am en to s v e rtid o s en los 
considerandos del presen te  instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1701 -  13/04/2011 -  E x p e 
d ien te  N° 50-14.308/09 C p d e . (2)

Articulo 1° - D esestím ase el pedido de conm utación 
de sanción interpuesto por el A gente del Servicio P en i
tenciario de la Provincia de Salta, M anuel Alfredo Soraire, 

D .N.I. N° 24.697.348, Legajo Personal N° 1.981, por 
haberse tom ado abstracta la cuestión planteada.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e rec h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 1705 -  13/04/2011 -  E x p te . 

N° 277-17.599/11

A rticu lo  I o - A cép ta se  la re n u n c ia  del V eterano 
de G uerra  D aniel Isaac  C hara, D .N .I. N° 14 .189.889, 
al b en efic io  “ R en ta  V ita lic ia  H é ro es de  M a lv in a s” , 
Ley 72 7 8 , o to rg ad o  m ed ian te  D ecre to  N ° 2 3 3 6 /0 4 ,

a p a r tir  d e l 1° de F eb re ro  de 2011 y en v ir tu d  a lo 
e x p u es to  en el co n sid e ra n d o  del p re sen te  in s tru 
m en to  legal.

URTUBEY -  Kosiner -  Parod i -  Samson

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre

to  N° 1706 -  13/04/2011 -  E x p te . N“ 11-69.204/05 y 

C p d es. 1 ,2 ,3 ,4 ;  01-92.835/09; 11-69.204/09 R fte.

Artículo I o - Recházase el R ecurso Jerárquico inter
puesto  p o r el Dr. John G rover D orado, M atrícula N° 
347, en contra de la Resolución N° 111/09 del M iniste
rio  de F inanzas y O bras Públicas, en virtud de lo ex
puesto  precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  — D ecre
to  N° 1 7 1 0 -1 3 /0 4 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 11-27.111/11

A rtículo Io - D esígnase al Dr. Raúl A drián Gualpa, 
D .N .I. N° 29 .372.913, con v igencia  a  partir del 16 de 
M arzo  d e  2011, en carácter de personal tem porario  de 
la  D irección General de Asuntos Legales y  Técnicos del 
M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas, con una re
m uneración equivalente al A grupam iento Profesional -  
Subgrupo 2 -  F.J. I por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
dejando sin efecto el C onvenio de C apacitación Laboral 
aprobado por R esolución C onjun ta  N° 154/10 del M i
nisterio  de F inanzas y  O bras Públicas y  N° 86/10 de la 
Secretaria General de la Gobernación.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y  Curso de 
A cción correspondientes del M inisterio  de  Finanzas y 
O bras P ú b lica s -E je rc ic io  2011.

URTUBEY — Parodi — Samson

M in is te rio  de lY ab a jo  y  P rev isión  Social -  D ecre to  
N° 1 7 1 5 -1 4 /0 4 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 233-9 .685/11

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario  del M inisterio  de T rabajo y  Previsión So
cial al señor Sergio Luis del Valle C hocobar, D .N.I. N° 
31 .948.212 a partir del 01 de Febrero de 2011 y  por el 
térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem uneración equi
valente al Agrupamiento Técnico interm edio -  Subgrupo 
2 -  Función Jerárquica VI del Escalafón General.
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A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario  del M in isterio  de Trabajo y  Previsión So
cial al señor Luis Sebastián M asaguer Cañada, D.N.I. 
N° 30.442.402 a partir del 01 de Febrero de 2011 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración 
equivalente al A grupam iento M antenim iento y Servi
cios G enerales -  Subgrupo 1 -  Función Jerárquica VI 
del Escalafón General.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida  Personal del M i
nisterio de T rabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N” 1716 -14/04/2011 ;

A rtículo I o - D esígnase al Dr. M arcos Federico 
M ontoya Sleive -  DNI N° 21 .323.030 en carácter de 
persona! tem porario  de la Secretaría Legal y  Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y  por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con  u n a  rem uneración equivalente al 
A grupam iento P rofesional -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica II.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Ju ris
dicción y  CA correspondientes a  la Secretaría Legal y 
T écn ica

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1718-14/04/2011

A rtículo  1° - D esígnase al Dr. Teodoro N ico lás 
M olinas G rondona -  DNI N° 32.165.279 en carácter de 
personal tem porario  de la Secretaría Legal y  Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una  rem uneración equivalente al 
A grupam iento Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY -  Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 13 de Abril de 2011

R ESO LU C IO N  N° 46D

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 33.154/10-código 234

VISTO el decreto n° 826/10, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante d icho acto se designa a  la licenciada 
Patricia Verónica R usso en el cargo de Jefe de Program a 
A rticulación y Fom ento de la Secretaría de P lanifica
ción, Gestión y  A rticulación de Program as del M iniste
rio de Desarrollo Hum ano.

Q ue el D epartam ento Personal del M inisterio del 
rubro  solicita se rectifique el referido decreto, dejando 
establecido que el P rogram a A rticulación y  Fom ento 
tiene dependencia de la D irección General de R espon
sabilidad Social Em presaria del citado M inisterio.

Que la D irección General de  A suntos Legales del 
M inisterio  de D esarrollo Hum ano, d ictam ina que co
rresponde la rectificación del decreto n° 826/10, por 
tratarse de un error m aterial involuntario , por tal m oti
vo, siguiendo la línea de lo establecido en el artículo 76 
de  la ley n° 5348 de Procedim ientos A dm inistrativos de 
la Provincia de Salta, puede rectificarse de  oficio, en 
cualquier m omento, siem pre que dicha enm ienda no al
tere lo sustancial del acto.

Que conform e lo expuesto, corresponde el dictado 
del instrum ento legal pertinente.

P or ello, de conform idad con las disposiciones del 
decreto n° 41/95 y  su m odificatorio n° 1575/08 y  en uso 
de las facultades delegadas por decreto n° 1105/2002.

El Ministro de Desarrollo Humano

R E S U E L V E :

Artículo Io - R ectificar parcialm ente el decreto n° 
826/10, dejando establecido que el P rogram a Articula
ción y  fom ento tiene dependencia de la D irección Ge
neral de Responsabilidad Social E m presaria  del M inis

terio  de D esarrollo Hum ano.

Art. 2° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 

archivar.

C.P.N. C laud io  A lberto  M astran d rea  
Ministro de  Desa rro l lo  H u m a n o
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RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 45D -  
13/04/2011 -  Expte. n° 8.804/11 -  código 127

A rtículo Io - R ectificar parcialm ente el A nexo II 
H o sp ita l P ú b lico  de  G estión  D escen tra lizad a  “ Dr. 
A rturo Oñativia”  del D ecreto n° 980/11, dejando esta
blecido que el nom bre correcto de la agente, es Juana 
Sánchez, D .N .I. n° 12.959.107.

C h a g ra  Dib

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
H um anos-R esolución N° 325-13/04 /2011  -  Expe
diente N° 0030044-205.081/09.

A rtículo  1° -  A utorizar a  la Po licía  de la Provincia, 
dependiente de la  Secretaría de Seguridad del M in iste
rio de G obierno, Seguridad y D erechos H um anos, a 
efectuar el L lam ado a L icitación Pública, con encuadre 
en el A rtículo 9o de la Ley N° 6838 y  A rtículo  9o del 
D ecre to  R e g la m en ta rio  N ° 1448/96  y  su  D ecre to  
m odificatorio N° 337/09, para la adquisición de U nifor
m es de Gala, con destino a  la E scuela de C adetes, de
pendiente de la c itada Institución Policial, con un pre
supuesto oficial estim ado en la sum a de $ 199.940,00 
(Pesos C iento  N oventa  y  N ueve M il N ovecientos C ua
renta  con 00/100) y  atento los m otivos esgrim idos en 
los considerandos de  la presente resolución.

Art. 2o - L o dispuesto  en el A rtículo  an terio r se 
llevara a  cabo a  través de la C oordinación de C om pras 
del Poder E jecutivo, conform e las previsiones estable
cidas en el D ecreto N° 4405/08 y  dem ás norm as legales 
vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el artículo Io, será im putado a  Po licía  de 
la P ro v in c ia -  ejercicio 2011.

K o s in e r

M inisterio de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos-R esolución N“ 330-13/04/2011  -  Expe
dientes N° 0030044-226.885/10,44-232.519/10 y 44- 
41.607/10

A rtículo Io -A uto riza r a  la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio de G obierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, a 
efectuar el Llam ado a  L icitación Pública, con encuadre 
en el A rtículo 9o de la  Ley N° 6838 y  A rtículo 9o del 
D ecre to  R eg lam en ta rio  N ° 1448/96 y  su D ecre to  
m odificatorio  N° 337/09, para  la adquisición de Indu
m entaria con Destino al Personal de la Com pañía Guar
d ia  Infantería, Sub C om isaría San A ntonio de los C o
bres (U R 1) y  Sección Seguridad Vial Río de Las Pavas 
(D SV ), dependientes de la citada Institución Policial, 
con un presupuesto oficial estim ado en la sum a de $
194.749,00 (Pesos C iento N oventa y C uatro M il Sete
c ientos C uarenta y N ueve con 00/100) y atento los 
m otivos esgrim idos en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 2o - Lo dispuesto  en el A rtículo anterior se 
llevára a  cabo a  través de la C oordinación de C om pras 
del P o d er E jecutivo, conform e las previsiones estable
cidas en el D ecreto N° 4405/08 y  dem ás norm as legales 
vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 1 °, será imputado a  Policía de 
la  Provincia -  ejercicio 2011.

K o s in e r

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Resolución N° 331 -13/04/2011 -  Expe
diente N° 0030044-9.500/11

A rtículo Io - A utorizar a  la Policía  de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio  de Gobierno, Seguridad y D erechos H um anos, a 
efectuar el llam ado a  L icitación Pública, con encuadre 
en el A rtículo 9° de la Ley N° 6838 y A rtículo 9o del 
D ecreto Reglam entario N° 1448/96 y  su D ecreto Regla
m entario  N° 3 3 7/09, para la adquisición de A rtículos de 
L ibrería  y  Papelería, con destino  a  la citada Institución 
Policial, con un presupuesto oficial estim ado en la sum a 
de $ 914.072,00 (Pesos N ovecientos C atorce M il Se
ten ta  y  D os con 00/100) y  atento los m otivos esgrim i
dos en los considerandos de la presente resolución.

A rt. 2° - L o d isp u esto  en el A rtícu lo  an te rio r se 
llev a rá  a  cabo a trav és de la C o o rd inac ión  de C om 
p ras del P o d er E jecu tivo , confo rm e las p rev isiones 
e s tab lec id as en el D ecre to  N° 440 5 /0 8  y  dem ás n o r
m as legales vigentes.
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Art. 3o - El gasto que dem ande e | cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 1°, será imputado a Po licía  de 
la P ro v in c ia -  ejercicio 2011.

K o s in e r

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  R eso lución  N° 333 -1 3 /0 4 /2 0 1 1  -  E xpe- 
d ie n te s  N °s. 0 0 3 0 0 4 1 -1 5 .2 4 6 /1 0  C p d e .  (1 3 )  y 
0030044-9.957/11

A rtículo I o- A probar el p roceso selectivo llevado a 
cabo en la L icitación Pública  N° 208/10 por la C oord i
nación de C om pras del Poder E jecutivo, para  la adqui
sición de Indum entaria y Elem entos Varios, con destino 
al P royecto “C reación Patrulla  C am inera en R utas P ro 
v inciales y  N acionales que se encuentran en ju risd ic 
ción de la Provincia.

Art. 2° - Con encuadre en el Art. 9o de la Ley N° 
6 .838 de C ontrataciones de la Provincia, A djudicar a  la 
Firm a Seal Representaciones S.R.L. los renglones y  es
pecificaciones que se consignan a  continuación:

R englones N°s. 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y  14, todos 
ellos p o r  ser único oferente y  ajustarse a lo solicitado. 
P o r un  m onto  total de $ 180.900,00 (Pesos C ien to  
O chenta M il N ovecientos con 00/100).

A rt. 3o - E l gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en la presente R esolución asciende a  la 
sum a de $ 180.900,00 (Pesos C iento O chenta M il N o 
vecientos con 00/100) se im putará en el Curso de A c
ción respectivo del Program a de Seguridad y Educación 
Vial del M inisterio  de Gobierno, Seguridad y  D erechos 
H um anos, ejercicio vigente.

Art. 4o - D eclarar fracasado los R englones N°s. 2 ,4 ,
10, 11, 12 y 15 de la Licitación Pública  N° 208/20  en 
razón de no satisfacer las necesidades del O rganism o.

K o s in e r

Los Anexos que form an parte de Ios Decretos N ‘ 
1700, 1702, 1703, 1704, 1707, 1709, 1711, 1712, 
1713, 1719 y  1720, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P .N 0 100021262 F. v /c N ” 0002-1185

Secretaría  de E nerg ía  -  Resolución N° 003 -  04/04/ 

2011 - Expediente N° 302-0787/10 O riginal y agregado.

Artículo Io: D ejar establecido que la vigencia de la 
Póliza N° 22300 em itida por F inanzas y Crédito S.A. 
Cía. de Seguros en garantía de las obligaciones asumidas 
p o r los perm isionarios del A rea “Tartagal O riental”, 
rige desde las cero horas del 12/02/10 hasta las cero 
horas del 12/02/11.

Artículo 2o: Com unicar, publicar en el B oletín  Ofi

cial y  archivar.

Ing . M arcelo  A gustín Palopoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Imp. $ 50,00 e) 26/04/2011

O.P. N° 100021261 F. v /cN ° 0002-01185

S e c re ta ría  de E n e rg ía  — R eso lución  N° 002 — 01/03/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 302-43.980 O rig in a l y C pdes.

Artículo Io: N o  hacer lugar a  lo solicitado por los 
Licenciados en Ciencias B iológicas A lejandro N uñez y  
Héctor Regidor, no autorizándolos a  suscribir, en calidad 
de Coordinadores, los Estudios de Im pacto Ambiental y 
Social a  que se refiere el articulo Io de la  Resolución N° 
24/10 de esta Secretaría, sino como Responsables Técni
cos o integrantes del equipo de profesionales conforme 
lo dispuesto en los artículos Io de la Resolución N° 080/ 
06 y 2° de la Resolución N° 24/10 respectivamente, por 
los m otivos expuestos en los considerandos.

Art. 2°: C om unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

Ing . M arcelo  A gustín  Palopoli
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Imp. $ 50,00 e) 26/04/2011

ACORDADA

O .P .N 0 100021264 R. s /c N ° 2880

C o rte  de Ju s tic ia  de  S a lta

A co rd ad a  N° 10906

En la ciudad de Salta, a  los 18 días del m es de abril 
de dos mil once, reunidos en el Salón de A cuerdos de la 
C orte de Justicia  el señor Presidente, Dr. G uillerm o 
Alberto Posadas, y  los Sres. Jueces de Corte Dres. M aría 
C ristina  G arros M artínez, G ustavo A dolfo  Ferraris, 
M aría  R osa I. Ayala, G uillerm o A lberto C atalano y 
Sergio Fabián Vittar,
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D IJER O N :

Q u e  la  m a r t i l ie ra  M a rc e la  B e a tr iz  R o m ero  
M ontenegro -  fs. 322/324 del Expte. CJS 34.176/11, 
caratulado “M artilieros -  Inscripción Año 2011” y que 
se tiene a  la vista solicita su incorporación en la nómina 
de martilieros, justificando debidam ente su presentación 
fuera de térm ino y dando cum plim iento a  todos los re
quisitos exigidos, por. lo que cabe adm itir tal solicitud.

Q ue, por ello;

A C O R D A R O N :

I. A m pliar la lista de M artilieros autorizados m e
diante A cordadas 1 0 .8 4 8 ,10 .8 5 6 y  10.888, para  actuar 
en subastas jud ic iales, adm inistrativas y  m unicipales 
durante el presente año. agregando al final de la lista y 
con el núm ero de orden 101, a  quien  a la fecha ha  dado 
cum plim iento con todos los requisitos reglam entarios, 
debiendo el núm ero de  orden que le corresponda servir 
a  los efectos del sorteo, a  saber:

. 101. R om ero M ontenegro M arcela  B eatriz  -  Pje. 
Islas M alvinas 563 (M etán)

II. C om unicar a  quienes corresponda y publicar en 
el B oletín  Oficial.

C on lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de C orte, por ante la Secre
taria  de A ctuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia.de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta ■

Dr. G ustavo Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M aría  Rosa I. Ayala *

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fab ián  V itta r 
Juez

Corte dé Justicia de Salta
Dr. G erard o  J . H . Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta ’

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100021268 F. v/c N° 0002-118S

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  

de  A gua y S an eam ien to  S.A.

O b je to : A lq u ile r de  2 (Dos) C am iones 

D eso b s tru c to re s  -  S u cc io n ad o res .

L ic itació n  P ú b lica  N° 11/2011

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 329/2011

D estino: (C o.S.A .ySa.)

R ecepción de O fertas: 05/05/2011 H asta  H oras: 
11:30

A pertura  de Ofertas: 05/05/2011 Horas: 12:00

P recio  del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos con 0 0  
100)

, M on to  Estim ado: $ -916 .000  (Pesos novecientos 
dieciséis M il con 00/100) sin I.V.A.

A dquisición  del P liego: El p liego podrá  ser adqu i
rido  previo  deposito  o transferencia  ban caria  *  p re 

sen tación  de dicho com probante en  form a personal de 

L unes a  V iernes de  08 :00  a 14:00 horas en el Sector de 
Fac tu ración  en C asa C entra l, calle  E spaña  887 de la 

c iudad  de Salta, o en dependencia  de C asa de  Salta, 
D iagonal N orte  N° 933 de C apital Federal y  una  v e ;  

acred itada  la com pra del pliego sera  rem itido  p o r c o 
rreo electrónico al interesado en la d irección declarada 
po r el a  tal efecto. » ■

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Ge> 
rencia  de  C ontrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento A lto M olino, Caseros a ltura 2609 

C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: G erencia d e  C o n 

t r a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y  A b a s te c im ie n to  m a il: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y  cel. 0387-4347411 d e  

08 :00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Sin Cargo e) 26/04/2011 Imp. $ 50,00 e) 26/04,2011

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 100021267 F. v/c N° 0002-01187

C oord inac ión  d e  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 77/11

Objeto: Contratación de una C onexión Sim étrica de 
Internet de 200 M bps.

Organism o O riginante: M in iste rio  de  D esarro llo  
H u m an o .

E xped ien tes: 0 0 2 0 3 2 4 -4 6 .3 5 4 /2 0 1 1 -0 .

Destino: Secretaría de  D eportes y  Recreación.

Fecha de A pertura: 03/05/2011 -  H oras: 10:30

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en cuen ta  de B anco  M acro  N° 3-100- 
0940137774/4 del M inisterio de D esarrollo  H um ano.

M onto  Oficial: $ 100.000,00 (C ien M il con 00/ 
100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: E n nuestra  
pagina w eb “w w w .salta .gov .ar- L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la  Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación  de Sobres y  A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro  C í
vico Grand B ourg  -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock  -  
P .anta B aja -  Secretaría General de la Gobernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Irap. $ 50,00 e) 26/04/2011

C.P. N° 100021266 F. v/c N° 0002-01186

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o

L ic itación  P ú b lica  N° 78/11

Objeto: Instalación de una Infraestructura de Red 
p ara  D istrib u ir C onectiv idad  p a ra  el E stad io  Padre  
M artearena.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  D esa rro llo  
H u m ano .*

E x p ed ien tes: 0 0 2 0 3 2 4 -4 7 .1 7 3 /2 0 1 1 -0 .

Destino: Secretaría de D eportes y Recreación.

Fecha de A pertura: 03/05/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos C ien 00/100), 

depositados en cuen ta  de B anco M acro  N° 3-100- 
0940137774/4 del M inisterio de D esarrollo Hum ano.

M onto Oficial: $ 450.000,00 (C uatrocientos C in

cuenta M il con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
pág ina web “w w w .sa lta .g o v .a r-L in k  C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder Ejecutivo sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 

edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de  los Incas s/N° - 3° B lock -  
P lanta B aja -  Secretaría G eneral de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 26/04/2011

O.P. N° 100021253 F. v/c N ° 0002-01183

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

C oo rd in ac ió n  d e  C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 76/11

Objeto: A dquisición de Sprycel 50 m g (D esatinib)

Organism o Originante: In s titu to  P rov inc ia l de  Sa
lud de Salta .

E xped ien te : 0100074-9.792/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 10-05-2011 -H o ra s :  10:00

PreQio del P liego : $  100 ,00  (P eso s C ien  con 00 / 
100), d ep o sitad o s en c u en ta  de B an co  M acro  N° 3- 
1 0 0 -0 0 0 8 0 0 1 1 4 7 -7  del In s titu to  P ro v in c ia l de Sa
lud  de Salta.

M onto O ficial: $ 123.556,02 (Pesos C iento Veinti
trés M il Q uinientos C incuenta y Seis con 02/100).

http://www.salta.gov.ar-Link
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C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder F jecu tivo  sito  en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de P resentación de  Sobres y  Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock  -  
P lanta Baja -  A la Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra . M arian a  G onzález Fagalde  
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 26/04/2011

O.P. N° 100021249 F. N° 0001 -32006

M u n ic ip a lid a d  de A g u a ray  

D p to . San M a rtín  -  P ro v in c ia  de  S a lta

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 02-2011 -  2° L lam ad o

♦ A dquisición: Un V ehículo U tilitario  -  M otor 1.5 
o 1.6 -  D iesel -  C /AA -  Puerta lateral corrediza y  asien
tos traseros rebatibles.

Localidad: Aguaray -  Departam ento Gral. San M ar
tín -P ro v in c ia  de Salta.

Sistem a de Ejecución: Licitación Pública.

Lugar y  Fecha de la A pertura: M unicipalidad de 
A g u aray -A v . Sarm iento esq. A ren a le s-A g u a ray  (C.P. 
N° 4566) -  L unes 09 de M ayo de 2011 a horas 11:00.

' Fecha para presentación de O fertas: P o r M esa de 
E ntrada en la M unicipalidad de Aguaray, ubicada en Av. 
Sarm iento Esq. Arenales, hasta el d ía Lunes 09 de M ayo 
de 2011 hasta horas 10:00.

Precio del Pliego: Pesos Setenta con C ero Centavos 
($ 70,00), depositados en la cuenta de B anco M acro 4 -  
1 0 8 - 0 9 4 0 0 0 4 7 5 8 -7  de la M unicipalidad  de Aguaray 
o  por D irección de Rentas M unicipal.

C onsulta  y Venta de P liegos: Entre los días Lunes 
25/04/011 a  M iércoles 04/05/011, am bos inclusive, de 
07 :30 a  horas 12:30, D epartam ento  C ontable (TE1. 
03875-460064).

* Email: m uniaguaray@ gm ail.com .

Ju a n  C arlos Alcoba 
Intendente 

Municipalidad de Aguaray 
Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 2 6 /0 4 /2 0 ::

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100021252 F. N° 0 001:3 2 0 :9

S u b  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  d e  S alta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 51/11

Art. 12° de la Ley N ? 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la P rov inc ia . *

E x p te . N° 0030050-55.944/2011-0—“A dquisición 
de C arne Vacuna en M edia R es”, con destino  a Unicfa- 
des C arcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7 -  A lcaid ía General, 
E scuela  de  Cadetes, C entro de A tención a  Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y Bufifet 
de Personal de Salta C apital, dependientes de este Or
ganismo.

F echa de A pertura: 02 de M ayo de 2.(311 -  H oras: 
10:00

Presupuesto  Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Vein:í- 
cuatro m il quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y  Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  División Com pras Av. H ipólito Y rigoyen i-P 
841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-428C/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide Mayor .

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 26/04/20 .!

O.P. N° 100021251 F .N ° 0001-320:. 0

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 46/11

http://www.salta.gov.ar
mailto:muniaguaray@gmail.com
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de  la Provincia

E x p te . N ” 0030050-46.198/2011-0  -  “Adquisición 
de Q ueso C uartirolo” (Provisión: tres sem anas -  M es 
A bril/11), con destino a  Unidades Carcelarias N° 1 ,4 ,6 , 

7, A lcaidía General, Unidad de M enores, Escuela de 

Cadetes y  B uffet de  Personal de Salta C apital, depen
dientes de este Organism o.

D isposición de  A djudicación N° 451/11 de D irec
ción General del Servicio Penitenciario  de la Provincia 
de Salta

Firm aA djudicada:

N ader Eduardo Alberto: la adquisición de 1008 kgs. 

de Q ueso C uartirolo, por m enor precio; por un total de 
$ 24.998,40.- (Pesos: V einticuatro mil novecientos n o 
venta y  ocho con cuarenta centavos).

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 26/04/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100021256 F. v/c N° 0002-01184

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

C o n cu rso  de  P rec io s N “ 08/11 

E xp te . N° 1 6 .690 /2010- C o d :  321

A d q u isic ión : In d u m en taria  p a ra  el personal que 
d esa rro lla  ac tiv id ad es de P rev en ció n  y  C on tro l del 
Dengue

Destino: C o o rd in ac ió n  E pidem io lóg ica  -  M in is
te rio  de  Sa lud  P ú b lica .

A pertura: 11.05.11 Hs. 10:30

M onto  O ficial: $ 49 .1 8 0 ,0 0  (P eso s C u aren ta  y 
N ueve M il C iento O chenta)

L ugar de A pertura: En Dccion. de A bastecim iento y 

M antenim iento, C entro  C ívico Grand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2  P lan ta  A lta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro de C on tratistas .de  la U nidad C entral de 
C ontrataciones de la P rovincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP -  Salta

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 26/04/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 600000664 F. N° 0006-0664

R ef. Expte. N° 34-9.572/08

Sierras de San A ntonio  S.A., T itular registral del 
inm ueble Catastro N° 17474 del Dpto. Gral. San M ar
tín, gestiona la finalización del trám ite de concesión de 
agua pública subterránea de 1 (un) pozo de agua subte
rránea, para uso pecuario, con un volum en total anual 
de 0,0292 hm 3, (equivalente a  20 m 3/h, con 4 hs, de 
bom beo), con carácter eventual.

C onform e a  las p rev isiones de los arts. 24 inc. d), 
5 1 ,8 7 /9 0 ,1 4 0 /1 5 8 ,2 0 1 , ss. y  cc. del C ódigo de Aguas, 
se o rdena  la p u b licac ió n  de la p resen te  g estió n  en el 
B o le tín  O ficial y  en un d iario  de  C irculación en to d a  
la  p rov incia, po r el térm ino  de cinco (5 ) d ías. E llo  
p a ra  que, en func ión  del art. 309 del m ism o cuerpo  
legal, las personas q u e  tengan  derecho  o in te rés leg í
tim o tom en co n o cim ien to  de  que podrán  hacerlo  va
ler en el térm ino  d e  tre in ta  (3 0 ) d ías h áb iles con tados 
desde  la ú ltim a p u b licación , ante la  Secretaría  de R e
cu rsos H ídricos, s ita  en Avda. B o liv ia  4650 , I o P iso  
de esta  C iudad de Salta , p u d ien d o  co n su lta r las ca
racterísticas técn icas de d ich a  perfo rac ión . Fdo. Dra. 
Silv ia F. Santam aría -  A b o g a d a -  Jefa Sub-Progr. “Co
o rd inac ión  y  C ap ac itac ió n ” F isca lizac ió n  y  C ontro l, 
Secretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 • e) 25 al 29/04/2011

O.P. N° 100021202 F .N ° 0001-31941

Ref. Expte. N ° 0050034-36.066/2010-0

P a tró n  C o s ta s ,  M ila g ro s  d e l V a lle , D .N .I . 
17.792.194 -  co-titu lar registral del inm ueble Catastro 
N° 179, del Dpto. R osario  de la Frontera, gestiona la 
finalización del trám ite de concesión de agua pública 
subterránea de 1 (un) pozo perforado para uso pecua
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rio, con un volum en total anual de 0,054750 hm3, (equi
valente a  10 m3 por d ía  con 15 hs, de bom beo), con 
carácter eventual.

C o n fo rm e  a  las p re v is io n e s  de  lo s a rts . 24  inc.
d ), 51, 79, 80 , 81, 140/158, 201 , ss. y  cc. del C ód igo  
d e  A g u as, se  o rd e n a  la  p u b lic a c ió n  de  la  p re sen te  
g e stió n  en el B o le tín  O fic ia l y  en  un d ia rio  de  c irc u 
lac ió n  en to d a  la p ro v in c ia , p o r el té rm in o  de c in co  
(5 ) d ías . E llo  p a ra  q ue , en fu n c ió n  del a rt. 309  del 
m ism o  c u e rp o  legal, las p e rso n as  q u e  ten g a n  d e re 
cho  o  in te rés  leg ítim o  tom en  co n o c im ie n to  de que  
p o d rán  h ace rlo  v a le r  en  el té rm in o  de tre in ta  (3 0 ) 
d ia s  h á b ile s  co n ta d o s  d esd e  la  ú ltim a  p u b lic a c ió n , 
an te  la Secretaría  de R ecursos H íd ricos, s ita  en Avda. 
B o liv ia  4 6 5 0 , Io P iso  de  e s ta  C iu d ad  de S a lta , pu - 
d ien d o  c o n su lta r  las c a ra c te rís tica s  té c n ica s  de  d i
ch a  p e rfo ra c ió n . F do . D ra . S ilv ia  F. S an tam aría  -  
A b o g ad a  -  Je fa  S u b -P rogr. “ C o o rd in ac ió n  y  C ap a 
c ita c ió n ” F isca lizac ió n  y C o n tro l, S ec re ta ría  de  R e 
cu rso s  H íd rico s .

Im p. $ 150,00 e) 20  al 28/04/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100021248 F. N° 0001-32003

S e c re ta r ía  de P o lítica  A m b ien ta l 

C o n v o ca to ria  a  A u d ien cia  P ú b lica

El M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el im pacto am biental y  social de un

proyecto de habilitación  de 572 has. para agricultura, 
en F inca “El Totoral” , m atrícula 9398 del D pto. G ene
ral Güem es, expediente N° 119-18.045/09, iniciado por 
la firm a “D e la T ierra S .A .”, de acuerdo a  lo establecido 
por el artículo 49  de la ley 7070/00.

Fecha y  H ora  de la Audiencia: V iernes 06 de M ayo 
de 2 0 1 1 ,0 9 :3 0  hs.

L u g ar de  rea lizac ió n  de la  A u d ien c ia  Públicac 
A .O.M .A. (A sociación Obrera M inera Argentina S ea  
Salta), sita en calle 25 de M ayo s/n°, Localidad El B o rd a

Localidad: El B ordo, Dpto. General Güem es.

Lugar donde obtener vista del Expte. y  del E studio 
de Im pacto Am biental y  Social: E n la ciudad de Salta, en 
B alcarce N° 388 (Secretaria  de P o lítica  A m biental), de 
lunes a viernes, en el horario de  08:00 a  14:00 hs.

En el B o rdo , en A .O .M .A . (A sociac ión  O brera  
M inera  A rgentina  Sec. Salta), sita  en calle 25 de M ayo 
s/N°, de lunes a  viernes, en el horario  de 8 a  12 hs.

Lugar y  plazo  para  presentarse com o parte y  acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de P o lítica  A m biental, 
sita  en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de  08;00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 04 de  M ayo de 
2011.

Instructora de la E tapa Preparatoria: Dra. M a  Elisa. 
Rosa.

P residen te  de  la A udiencia: Dra. G lo ria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo ria  L iliana M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Im p. $ 150,00 e) 26 al 28/04/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100021217 F .N ° 0001-31958

El Dr. José O. Yañez -  Juez (Interino) de M inas y  en 

lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
sab e ra lo s  fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3 y 6 6  del Código de 

M inería (Texto ordenado en Decreto 456/97) que: José 
Luis Landéte, en Expte. N° 19.440; ha m anifestado el 
descubrim iento  de un yacim iento de d isem inado de 
fosforita, M ina: El Abra Sur, en el departam ento: Santa

Victoria, Lugar: M ono Abra, las coordenadas del punte 
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y  de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg ar-9 4

P.M .D. X = 3597626.18 Y= 7524478.54 
Superficie 818 Has. 8841.30 m2.

3597526.18
3598146.02
3598021.75
3598171.75

7524578.54
7524578.54 
7524506.79 
7524246.98
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3598292.26
3598442.53 
3598702.82
3598552.54 
3598746.03
3600526.18
3600526.18
3597526.18

7524316.56
7524056.91
7524207.18
7524466.83
7524578.54
7524578.54
7521578.54
7521578.54

O.P. N° 100021005 F.N ° 0001-31676

P.M .D.: X =  7 .524.487.54 -  Y = 3.597.626.18.

C errando la superficie registrada 818 has. 8841 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Privada M a
trículas 458 y 466 de H ortensia Cam pero de F igueroa y 
Julio Campero. Dpto. Santa V ictoria, sirva el presente 
de atenta  citación. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100021023

e) 20 y  26/04 y  04/05/2011

F .N ° 0001-31697

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y  84 del Cód. de 
M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: B H P Billiton 
W orld Exploration Inc. Suc. Arg., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la m ina: “Aguam arga 04” de disemi
nado de cobre, ubicada en el Departamento de Los A n
des, Lugar Cordón de Pozuelos, que se tramita por Expte. 
N° 19.086, que se determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r 94

A rea 2.668,1062.43 
P erim eter21055 .96

3.414576.00
3419576.00
3419576.00
3414576.00
3414576.00
3414744.61
3414744.61
3414576.00

7294305.00 
7294297.73
7288942.00
7288942.00
7290029.45
7290029.45
7290716.02
7290716.02

P.M .D. X =  7290.330 Y =3.416.773.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: A guam arga 03 -  Expte. N° 19.085; 
A guam arga 05 -  Expte. N° 19.087; A guam arga 09 -  
Expte. N° 19.091 y  A guam arga 44 -  Expte. N° 19.512. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 

hace saber a  los fines de los A rts. 51, 52, 53 y  66  del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: C arlos Dante Taballione en Expte. N° 19.931; ha 
m anifestado el descubrim iento  de un yacim iento  de 
borato, litio y potasio, en el departam ento: Los Andes, 
Lugar: Salar del Hom bre M uerto, la M ina se denom ina
rá: Tabahm, las coordenadas del punto  de m anifesta
ción de descubrim iento (P.M .D) y  de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  Po sg ar-9 4

3392870.14
3393874.00
3393874.00
3393426.78
3390127.47
3390127.47 
3392174.46
3392869.78

7200036.00
7200036.00
7199516.46
7199516.46 
7199726.06 
7199811.57
7199930.59
7199877.59

P.M.D.: X =  7.199.781.15 -  Y = 3.392.061.42. Ce
rrando la superficie registrada 117 has. 1355 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son  de  p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100021004

e) 12 y 18 y 26/04/2011

F .N ° 0001-31675

Imp. $ 120,00 e) 12 y 18 y 26/04/2011

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: Pacific 
R im  Corporation A rgentina ha  solicitado la petición de 
m ensura de la m ina: “A lpaca” de disem inado de oro y 
plata, ubicada en el Dpto. Los Andes. Lugar: D iablillos
-  Expte. N° 19.541 -  que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  P o sg ar 94

A rea36875719.06 
Perim eter 30619.39

7210600.00 . 3413000.00
7210600.00 3418802.79.
7210396.27 3418802.79
7210396.27 3419052.48
7209464.12 3419052.48
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7209464.12
7208931.44
7208915.50
7206561.89 
7206549.92
7204679.89 
7204675.15
7202653.79
7202653.79
7202600.00
7202600.00

3420300.00
3420300.00 
3418263.03 
3418284.64 
3416737.26 
3416751.72

' 3416167.88 
3416183.51
3415947.17
3415947.17
3413000.00

P.M .D. X =  7.202.850.00 Y = 3 .4 16.044.00.

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M in as c o lin d an te s : A lp aca  1 -  E x p te . N ° 16.031; 
Tabaratones 01 -  Expte. N° 20.021 y  San N ico lás -  
Expte. N° 19.622 y F a n ta sm a -E x p te . N° 14.840. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N ° 100021269

e) 12 y  18 y 26/04/2011

R. s /cN °2 8 8 1

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 5ta. N om inación, Dr. Federico A ugusto 
C ortés , con  S ecretaria  de la  D ra. M aría  A le jan d ra  
GaufFin, en los autos caratulados: “N ieva, E lsa A ntonia 
s/Sucesorio”, Expte. N ° 2 -311.055/10, cita  po r edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) d ías en el Boletín 
Oficial y  en un diario de m ayor c irculación com ercial 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y  C om ercial), a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro de trein ta días com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 21 de M arzo de 2.011. D ra. M aría  A lejandra 
Gauffín, S ecretaria

Sin Cargo

O.P. N° 100021258

e) 26 a! 28/04/2011

F .N ° 0001-32017

La D ra. A na M aría  De Feudis de  L ucía  -  Juez  del 
Juzgado de Ira . Instancia C. y C. D ist. Jud. del N orte
-  C ircunsc. Tartagal, Secretaría  N° 1 cita  y em plaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de: “ Sucesorio de Laureano Rene 
H errera” -  Expte. N° 20 .542/10  para  que com parez
can a h acer valer sus derechos den tro  del p lazo  de

tre in ta  d ías desde la ú ltim a publicación  de edictos, 
ba jo  ap erc ib im ien to  de ley. E x p te . N ° 2 0 .5 4 2 /1 0 . 
Pub líquese  po r tres d ías en el B oletín  O ficial y diario  
E l T ribuno. Fdo. Dra. A na M aría  D e Feudis de  Lucía, 
Juez. Tartagal, 15 de Abril de 2.011. Dra. E stela  Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021257

e) 26  al 28/04/2011

F .N ° 0001-32016

L a D ra. A n a  M aría  D e F eu d is de L ucía  -  J uez del 
Juzg ad o  de Ira . In stan cia  C. y  C. D ist. Jud . del N o r
t e -  C ircunsc. T artagal, S ec retaría  N° 1 c ita  y em pla
za  a  to d as las pe rso n as que se consideren  con d e re 
cho a  lo s b ienes de la sucesión  de: “ L eón S ilvestre” -  
E xpte . N° 2 0 .6 1 0 /1 0  para  que com parezcan  a  hacer 

va le r sus d erechos den tro  del p lazo  de tre in ta  d ías 
desde la  ú ltim a publicación  de edictos, bajo  ap erc ib i

m ien to  de ley. E xpte . N° 20 .6 1 0 /1 0 . P u b líq u ese  po r 
tres d ías en el B o letín  O fic ia l y  d ia rio  El T ribuno . 
F do . D ra . A n a  M a ría  D e F e u d is  de  L u c ía , Juez . 
T artagal, 18 de  A bril de  2 .011. Dr. M artín  G ustavo 
H aro , Secretario .

Im p. $ 90,00

O.P. N° 100021245

e) 26 al 28/04/2011

F .N ° 0001-31999

El Señor Juez de Io P rim era Instancia en lo C ivil y 
Comercial 7o Nom inación, a cargo de la Dra. B eatriz Del 
O lm o de P erd ig u ero , Jueza, S ec re taría  de  la  D ra. 
Jacqueline San M iguel de Murga, en los autos caratulados 
“Torres B lanca A rias R aim undo s/Sucesorio”, Expte. 
N° 325.507/10, cita  por edicto a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta d ías de su últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 13 de Abril de 2011. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021244

e) 26 al 28/04/2011

R. s/c N° 2878

L a Dra. M ercedes A lejandra  Filtrin , Juez  de P ri
m era Instancia en lo Civil y  Com ercial 6o N om inación,
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Secretaría  de la Dra. M aría C. M assafra, en Expte. N° 
332 .148/10, caratulados: “ B arrios A gustín por Suce
sorio”, ha resuelto  citar a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de trein ta  d ías com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercib im iento  de lo que hubiera lugar por Ley. 
Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/04/2011

O.P. N° 100021243 R. s/cN ° 2877

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
Prim era  Instancia en lo Civil y Com ercial 7° N om ina
ción; S ecretaría  In te rin am en te  a cargo  de la D ra. 
J a c q u e lin e  San M ig u e l de  M u rg a , en  lo s  a u to s  
caratulados: “ M orales R olando A lfredo -  Sucesorio” - 
Expte. N° 2 -92 .474/04; C ita  a  los herederos, acreedo
res y a  todos los que se consideren con derecho a los 
b ienes de esta sucesión, para que dentro de los trein ta 
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el térm ino de tres días en el “B ole
tín O ficial” y en un diario  de circulación local. Salta, 
06 de D iciem bre de 2.010. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/04/2011

O.P. N° 600000669 F. N° 0006-0669

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos caratulados: 
“Solis, Gerónimo Pedro s/Sucesorio”, Expte. N° 33.644/ 
11; declara abierto el Juicio Sucesorio de Gerónimo Pe
dro Solis y cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en un diario de circulación local y 
en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días a contar desde la últim a publicación, com 

parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 18 de Abril de
2.011. Dra. M aria C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000668 F. N° 0006-0668

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado de Q uinta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “Pérez de Pavichevich S o n ia -  
Pavichevich Em ilio s/Sucesorio” , Expte. N° C -43.662/ 
99, cita a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro de treinta d ías contados a partir de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. El pre
sente edicto deberá publicarse por el térm ino de tres 
días. Salta, 12 de A bril de 2011. Dra. Sandra C arolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000667 F. N° 0006-0667

El Juzgado en lo Civil y Com ercial, 1° Instancia 
7ma. N om inación a cargo de la Dra. B eatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga; en los autos caratulados “ Suce
sorio -  M aldonado Felisa”, Expte. N° 326.585/10, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, 09 de M arzo de 
2011. Declárese abierto el Juicio Sucesorio de Doña 
Felisa M aldonado. C ítese por edictos que se publicarán 
por el térm ino de tres (3) d ías en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en diario El Tribuno), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo valer 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 11 de Abril de 2011. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000666 F. N° 0006-0666

La Sra. M aría Cristina Juncosa, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial, 9na. N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, 
en autos caratulados: “Pistan, Lino s/Sucesorio”, Expte. 
N ro. 287.465/09, ordena citar por edictos que se publica
ran por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y 
Comercial), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o
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acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan Cabral 
Duba, Juez Interino. Salta, 29 de Junio de 2.010. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000665 F. N° 0006-0665

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Com ercial 1 lava. N om inación D istrito Jud i
cial Centro -  Salta, Secretaría de la Dra. M aría Delia 
C ardona, en los au tos caratu lados “ M ary C ayetana 
B e lm o n t-  Sucesorio” - Expte. N° 304.402/10”, cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en Boletín 
Oficial y el diario de circulación com ercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro del térm ino de trein ta días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 28 de M arzo de 2.011. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000663 F. N° 0006-0663

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 10° N om inación, 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, 
en los autos “A güero, A ntonio; A paricio, C arlota s/ 
Sucesorio” Expte. N° 330.176/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación: 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 19 de Abril de 2.011. Dra. Irene G utiérrez de 
D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 100021239 F. N° 0001 -31994

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1“ Ins. 
6o N om inación en lo Civil y Com ercial, secretaría de la 
Dra. M aría C ristina M assafra, en los autos caratulados:

“A rquiza Regino s/Sucesorio” Expt. N° 329.686/10. 
O rdena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial m asiva (art. 724 C.P.C.C.). citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión) 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de  
los treinta días de la últim a publicación com parezca a  
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 6 de A bril de 2.011. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 100021227 F. N° 0001 -31973

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8° Nominación, Secretaria 
de la Dra. M agdalena M endoza, en autos caratulados: 
“Ratari, M arcela Elizabeth s/Sucesorio” , Expte. N° 2- 
317.173/10, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro dei 
término de 30 días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 28 de Fe
brero de 2.011. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 100021226 F. N° 0001-31972

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial, 10° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, 
en autos caratulados: “ Rueda, Severino s/Sucesorio”, 
Expte. N° 2-249.268/08, cita y em plaza a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del térm ino de 30 días de la últim a publica
ción, comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. A driana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 100021224 F. N° 0001 -31970

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3“ Nom inación, Secre
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taría  del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 

caratulados: “Ayejes, Juan Carlos -  Sucesorio”, Expte. 
"N° C-56.897/00, cita por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de M arzo de 2.011. 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N 0 600000660 F. N° 0006-0660

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 
lOma. Nom . a cargo de la Dra. Stella M aris Pucci de 
C ornejo; Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: “ Coniglio, Nelso 
Ornar s/Sucesorio”, Expte. N° 328.068/10, cita a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publiquese por 3 días 
en el Boletín Oficial de la Pcia. de Salta y en D iario El 
T ribuno de Salta. Salta, 29 de M arzo de 2.011. Dra. 
Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 26/04/2011

O.P. N° 600000659 F. N° 0006-0659

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. Nom inación del D is
trito  Judicial C entro, Secretaría  de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados “Alanis, M ilagro A ra
na M icaela -  Sucesorio”.- Expte. N° 94.694/04, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial m asiva (art. 723). Dra. N elda Villada 
Valdez, Juez. Salta, 12 de Abril de 2.011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 26/04/2011

O .P .N 0 100021209 F .N ° 0001-31953

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial S ép tim aN o- 
m inación, Secretaría de la Dra. M aría del Carm en R ue
da, en los autos: “Jorge, M iguel Am ado s/Sucesorio” 
Expte. N° 334.514/10, Cita y Em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta (30) días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publiquese edictos por Tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. Fdo.: Dra. B eatriz Del Olm o de Perdi
guero, Jueza. Salta, 1 8 d eA b rild e2 .0 1 0 .D ra . M aría del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 26/04/2011

O .P .N 0 100021201 F .N ° 0001-31938

L a Sra. Jueza  de  P rim era  Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial de 7m a. N om inación , D ra. B eatriz  Del 
O lm o de Perd iguero , Secretaría  de la D ra. M aría  del 
C arm en R ueda, en los au tos caratu lados: “ Q u ip ildo r 
L iberato  -  M ercado  Juana  s/S uceso rio” ; E xpte. N° 
199 .376/07; O rdena: C ítese p o r ed ic tos, que se pu 
blicarán  duran te  T res D ías en el B oletín  O fic ia l y en 
el d iario  El T ribuno , a to d o s los que se consideren  
con derechos a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que d en tro  del 
térm ino de T rein ta  d ías de la ú ltim a publicación  com 
parezcan  a hacerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo 
que hub iere  lugar p o r ley. Salta, 7 de D ic iem bre  de 
2 .010 . Dra. M a. del C arm en R ueda, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 20 al 26/04/2011

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100021207 F .N ° 0001-31949

Por FRANCISCO SOLA

JU D ICIA L CON BASE

Una Casa en calle Los Tarcos 190 -  Salta

El día 26 de Abril de 2011 a hs. 18.00 en calle Espa
ña N° 955 -  Salta, por disposición del Sr. Juez de 1 era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 6 ta N om inación 
Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Secretaría de la Dra.
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C ristin a  B eatriz  Pocovi, en los au to s cara tu lados: 
“G utiérrez Conde Ricardo vs. Soria Angel Antonio y 
Ram os de Soria M aría M argarita” -  E jecución de Sen
te n c ia -E x p te . N° 276.122/09, Remataré: Con la Base 
de S 9.175,62, correspondiente a las 2/3 partes del Va
lor Fiscal el inmueble ubicado en calle Los Tarcos 190 e 
identificado como Catastro N° 23.908 -  Sec. K -  Manz.
53 -  Pare. 31 -  Dpto. Capital -  Sup.: 636,48 mts2. -  
L i.:N E .: calle Los F re sn o s -S .:  Lote 3, E.: Lote 2 - O . :  
calle Los T a rc o s-E x t.: Fte.: 20,65 m. s/calle Los Tarcos, 
Fte 41,02 m s/calle Los Fresnos -  Cdo E.: 11,50 m. -  
Cdo S.: 40,00  m. -  Se trata  de una casa que consta de 
dos habitaciones, living com edor, cocina con m esada y 
revestida con azulejos, baño de le ra  con revestim iento 
con azulejos una galería con piso de mosaico, y techo de 
tejuela y tejas francesas, con tirantes de m adera y un 
lavadero el piso del inm ueble es de mosaico, todas las 
paredes están revocadas y pintadas, al fondo se en
cuentran dos habitaciones precarias de blok y ladrillos 
sin revocar con piso de cem ento alisado y  techo de 
chapas y tirantes de m adera, al costado patio amplio 
cerrado por una tapia de material en todo su perím etro, 
al frente un pequeño jard ín  con una verja c/puerta  de 
hierro y las ventanas del frente tienen rejas y una puerta 
de madera. Servicios: tiene todos los servicios. Estado 
de O cupación: se encuentra ocupado por Angel A nto
nio Soria y la Sra. M aria M argarita R am os de Soria, en 
calidad de propietarios. Condiciones de Pago: Seña 30%  
a cuenta del precio con m ás sellado D G R  del 1,25%, 
Com isión de Ley 5%  todo a cargo del com prador y en el 
mismo acto el saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta. El im puesto a  la venta del bien (Art. 7 de la 
Ley 23905) no está incluido en el precio y  se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. Edictos: Por 3 días 
en el Boletín Oficial y N uevo D iario de Salta. N ota: La 
subasta no se suspende aunque el día fijado fuera decla
rado inhábil. Informes: M artiliero Francisco Sola, San
tiago del Estero 1463 -  Tel. (0387) 4317959 -  154- 
5 7 7 8 5 3 -S a lta .

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 600000661 F.N ° 0006-0661

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o Nom ., 
Secretaría  del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los autos 
c a ra tu la d o s: “ G arc ía  C aro , G u stav o  F e rn an d o  c/ 
Sánchez, D alinda Isolina; Sánchez, G regoria S av in ay  
otros s/Prescripción A dquisitiva -  Expte. N° 265.946/ 
09”, cita a las Sras. Celia Blanca Soria y Carolina Sánchez 
a com parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y D iario de m ayor circu
lación, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putaran a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan por si, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a  hacer valer derechos en estos autos, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que lo represente. Salta, 24 de N oviem bre de 2.010. Dr. 
C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 20 al 26/04/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100021254 . F .N ° 0001-32013

El Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil de personay  fam ilia 2° N om inación -  D istri
to Judicial del Centro -  Salta Capital -  Secretaría del Dr. 
Pedro Edm undo Zelarayan, en los autos caratulados 
“Q uispe M orales A quilino c/M artínez, Rosa Baltazar 
s /D iv o rc io ” E xp te . N° 3 0 9 .4 8 2 /1 0 , c ita  a  la Sra. 
M artínez, R osa Baltazar, D.N.I. 92.980.705, a fin de 
que tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para que la 
represente el Sr. D efensor Oficial Civil que por tum o 
corresponda. Publíquese por dos días en el Boletín Ofi
cial y otro diario Oficial. Salta, 01 de Febrero de 2.011. 
Dr. Pedro Edm undo Zelarayan, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 20 al 26/04/2011 Imp. S 60,00 e) 26 y 27/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100021259 F .N ° 0001-32018

T ie rra s  del O este  S.A.

Instrum ento de Constitución: Escritura Pública n° 
148 de fecha 28/01/2.010 y Rectificatoria por escritura 
163 de fecha 30/11/2.010 am bas autorizadas por el E s
cribano M ariano Coll M ónico.
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Io) Socios: M arcelo Abdon Hubaide, argentino, na
c ido  el 27 de Jun io  de  1.964, titu la r  del D N I. n° 
16.899.118, CUIT 20-16899118-6, casado en segun
das nupcias con M argarita Inés Duro, C ontador Públi
co N acional, dom iciliado en Avenida B elgrano 1.798, 
piso segundo, de esta ciudad de Salta; y Hugo Federico 
Bóhm , argentino, nacido el 01 de Abril de 1.965, titular 
del DNI n° 17.308.863, CUIT 23-17308863-9, casado 
en prim eras nupcias con Florencia del Cerro, C ontador 
P úblico  N acional, dom iciliado en Avenida B elgrano
1.798, piso segundo, de esta ciudad de Salta.

2°) Denom inación: “T ierras del O este S.A.” .

3o) Domicilio: en jurisdicción de la Provincia de Sal
ta. La dirección de la sede social será en Avenida Belgrano
1.798, piso segundo, de esta ciudad de Salta.

4o) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
R egistro Público de Comercio.

5o) Objeto: La sociedad tiene por objeto, dedicarse 
por sí o por o para  terceros, o asociadas a terceros, a 
las siguientes actividades: A) C onstrucción: Proyec
tos, d irección, adm inistración  y ejecución de proyec
tos y  todo  tipo  de obras de construcción c iviles aso
ciadas a  urbanizaciones, viviendas y edificios, incluso 
destinados al Régim en de Propiedad Horizontal; cons
trucción y reparación de edificios para vivienda, u rba
nos o rurales, y  para  oficinas; refacción o dem olición 
de las obras enum eradas y servicios afines a las activi
d a d e s  in d ic a d a s .  B ) C o m e rc ia l :  M e d ia n te  la  
com ercialización  en todas sus etapas, com pra, venta, 
perm uta, a lm acenaje, rep resen tac ión , d istribuc ión , 
consignación, transporte, im portación y  exportación, 
por m ayor y por m enor de m ateriales de la construc
ción, y sus accesorios y  afines. C) Inm obiliarias: m e
d iante  la realización de negocios inm obiliarios en ge
neral, com pra, venta, financiación, perm uta, locación, 
arrendam iento  de inm uebles de terceros o propios, 
representación, fraccionam ientos, loteos, y adm inis
tración  y explotación  de inm uebles urbanos o rurales 
p rop ios o de terceros, y toda  clase  de operaciones 
au torizadas por la Ley de P ropiedad H orizontal y sus 
reglamentaciones.

6o) Capital: El Capital Social se fija en la sum a de 
Pesos T rescientos M il (S 300.000), representado por 
tres mil (3.000) A cciones O rdinarias N om inativas No 
Endosables Clase A de Pesos Cien ($ 100.-), Valor N o
minal, con derecho a un cinco votos cada una. El capital 
social podrá ser aum entado hasta un quíntuplo de su

m onto. Don M arcelo A bdon H ubaide suscribe 1.500 
A cciones Ordinarias N om inativas N o Endosables C la
se A de Pesos Cien (S 100) cada una; Don Hugo Federi
co Bóhm  suscribe 1.500 A cciones Ordinarias N om ina
tivas N o Endosables Clase A de Pesos C ien (S 100) 
cada una. Integran en el acto el veinticinco por ciento 
(25% ) m ediante aporte en efectivo de $ 75.000.-

7o) A dm inistración  y R epresentación: D irectorio: 
La Sociedad será d irigida y adm inistrada por un D irec
torio  com puesto po r un m iem bro titu lar com o mínim o 
y cinco com o m áxim o, nom brados por la A sam blea 
Ordinaria, la que en cada caso fijará su núm ero y debe
rá designar por lo m enos un suplente -  o hasta un 
m áxim o de cinco -  para reem plazar a los D irectores 
T itu lares en caso de ausencia, renuncia, fallecim iento, 
incapacidad u otro  im pedim ento. En caso de designa
ción, los suplentes actuarán prosiguiendo el orden en 
el que fueron nom brados. El D irectorio  e jercerá  la re
presentación legal de la Sociedad por interm edio de las 
siguientes personas: a) El P residen te  por sí solo; b) el 
V ice-P re sid en te  (en  caso  que  no  fu e re  d irec to rio  
unipersonal y fuere designado por la asam blea) para 
los casos de ausencia  o im pedim ento del Presidente, 
bastando la firm a del P residente o en su caso la del 
V ice-Presidente para obligar a la Sociedad frente a ter
ceros y considerar que el caso realizado en ejercicio de 
cualquiera de las facultades enum eradas en el artículo 
precedente, ha sido p lenam ente autorizado por el D i
rectorio ; c) El apoderado con facultades suficientes 
designado por el D irectorio . Integración: Se resuelve 
designar en este acto com o D irector Presiden te  al Se
ñor M arcelo A bdón H ubaide y com o D irector Suplen
te a Don Hugo Federico  Bóhm , quienes aceptan ex
presam ente sus cargos en el D irectorio  de la Sociedad 
y a los efectos pertinentes constituyen dom icilio  es
pecial y legal en sus respectivos dom icilios consigna
dos supra.

8°) Fiscalización: Se prescinde de la sindicatura  
privada.

9°) Cierre del E jercicio Social: El ejercicio económi
co financiero cierra el 30 de Junio de cada año.

C ER TIFIC O  que por O rden del Señor Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo  la pu
blicación del presente E dicto. Secretaría: Salta, 06 de 
A bril de 2011. Dra. M artha  G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 1 3 0 ,0 0  e) 26/04/2011
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ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100021181 F .N ° 0001-31925

S a n a to rio  San R oque  S.A.

A SA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

Por disposición del H onorable D irectorio, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Com erciales (la  “ LSC”), convocase 
a los señores accionistas de Sanatorio San R oque S.A. 
(la  “ S o c ied ad ”) a A sam blea G eneral O rd inaria  (la  
“AG O ”) que se celebrará el día ju ev es 12 de m ayo a 
horas 19.30 en prim era convocatoria, y una m ás tarde 
en segunda convocatoria para el caso de no reunirse el 
quórum  correspondiente- en el dom icilio sito en calle 
Balcarce 252 (Hotel A lejandro I -  Salón Leguizam ón) 
de la ciudad de Salta, provincia del mismo nom bre, para 
tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firm ar el acta de la AGO.

2.- C onsideración y resolución sobre la M em oria, 
Estado de Situación Patrim onial, E stado de Resultados, 
de evolución del Patrim onio Neto, y de Flujo de Efecti
vo y dem ás docum entos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de D iciem bre de 2010.

3.- C onsideración y  resolución sobre el Destino del 
Resultado correspondiente al E jercicio cerrado al 31 de 
diciem bre de 2010.

4.- C onsideración y resolución sobre la gestión del 
D irectorio, correspondiente al ejercicio núm ero 09 ce
rrado el 31 de diciem bre de 2010.

5.- Consideración y resolución sobre los honorarios 
de los señores miembros del Directorio, en exceso a lo

dispuesto por el artículo 261 de la LSC, correspondiente 
al ejercicio número 09 cerrado el 31 de diciembre de 2010.

N ota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a la AGO deberá cumplimentarse con lo norm ado 
por el artículo 238 de la LSC.

Silvia Ram os F igueroa 
Presidenta

Imp. S 150,00

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100021265

e) 19 al 27/04/201:

F .N ° 0001-32022

“ L  y F  C o n stru ccio n es S.A .”

Inscrip c ió n  de D irec to rio

M ediante A cta de A sam blea N° 3, de fecha 30 de 
Abril de 2010, los socios de com ún acuerdo deciden 
elegir las autoridades que conform arán el D irectorio de 
la firm a para los cargos de D irector T itular y Presidente 
y  D irector Suplente. Acto seguido, proponen para el 
cargo de D irecto r T itu lar y P residen te  al Sr. Lucas 
Em iliano Casteluchi, DNI 26.809.732 y para el cargo 
de D irector Suplente al Sr. Fem ando M artín M edina, 
DNI 24.138.101 por el térm ino de tres (3) ejercicios. 
Puesta a votación, la m oción propuesta resulta aproba
da por unanim idad.

A todos los afectos legales, el D irector T itu lar y 
P residente y el D irector Suplente constituyen dom ici
lio especial en calle La Florida N° 215 de la C iudad de 
Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/04/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 26/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100021260 F. N° 0001 -32019

F ed erac ión  M éd ica  de  S alta  

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA 

Convoca a Asam blea General Ordinaria, para el día

18/05/11, a Hs. 10:00, a llevarse a cabo en sede de 

U rquiza 153, para tratar el siguiente

O RD EN D EL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de M em oria y Balance

-  E jercicio N° 22.
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3.- Renovación de Autoridades: Consejo D irectivo 
y R evisores de C uenta (art. 18 de los Estatutos)

Dr. Luis M arta  C anelada 
Presidente

Imp. S 60,00 e) 26 y 27/04/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100021255 F. N° 0001-32014

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 

“A g ru p a d o s” de G ra l. G üem es -  S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

L a C o m isió n  D irec tiv a  del C en tro  de Ju b ilad o s  
y P e n s io n a d o s  “A g ru p a d o s” de  G en era l G üem es, 
en e je rcic io  de sus facu ltades L egales y E sta tu tarias , 
co n v o ca  a los señ o res  a so c iad o s a la A sam b lea  G e
n e ra l O rd in a ria  a  c e leb ra rse  el d ía  28 de M ayo  de 
2 0 1 0 , a h o ra s  0 9 ,0 0  en n u e s tra  sed e  so c ia l c a lle  
J.B . A lb e rd i N°. 24  de esta  c iu d ad  p a ra  c o n s id e ra r  
e* s ig u ien te

ORD EN  DEL DIA

1 .-Lectura del A cta Anterior.

2.- D esignación de dos (2) socios para firm ar el 
A cta.

3.- Lectura y consideración de M em oria, Inventa
rio, Balance General y Cuadro Dem ostrativo de G anan
cias y Pérdidas ejercicio año 2010.

4.- Inform e del Organo de Fiscalización.

5.- Solicitar aval en la A sam blea para tram itar la 
reform a del tiem po del m andato de la C om isión D irec
tiva y Organo de Fiscalización, Art. 37° del Estatuto 
Social, de tres años a dos años y Art. 46° inclusión de la 
función del Pro-Tesorero que no figura en el Estatuto 
Social.

N o ta : T ran scu rrid o  una  (1 ) h o ra  de  la fija d a  en 
la C o n v o cato ria  se sesio n ara  con los soc ios p re sen 
tes , A rt. 57° del E sta tu to  Social, si an tes no se h u 
b iese  reu n id o  la m itad  m ás uno de los so c io s con 
d e rech o  a voto.

E stan islao  Z erpa  
Secretario 

G eró n im o  S egura  S egura  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 26/04/2011

O.P. N° 100021250 F .N ° 0001-32008

A sociación O ra n en se  de  B ásquetbo l -  S alta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

Se convoca a los señores asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria que se realizará el día 12 de Mayo 
de 2011, a horas 21.30 en su sede social sita en calle 
Güemes 767 de la Ciudad de Orán para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2.- Designación de dos asambleístas para la firma del 
A cta en forma conjunta con el Presidente y  Secretario.

3.- Consideración de la Memoria, Informe del Orga
no de F iscalización y  Estados Contables al 31/12/2005, 
31/12/2006 ,31 /12 /2007 ,31 /12 /2008 ,31 /12 /2009  y 31 / 
12/2010 .

4.- E lección de nuevas autoridades de acuerdo al 
Estatuto Social.

Nota: Se recuerda que pasada una hora después de 
la señalada, se sesionará legalm ente con la cantidad de 
socios presentes.

David T aranto  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 26/04/2011

O.P. N° 100021247 F .N ° 0001-32002

C ooperativa  de T rab a jo  F erro v ia ria  S alta  L im itada 

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de la Cooperativa de Traba
jo  Ferroviaria Salta L im itada C onvoca a A sam blea Ex
traordinaria el 11 de M ayo corriente año en el dom icilio 
de San Juan 1460 de Capital de la F’rovincia dé Salta a 
horas 19, para tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Elección de dos Socios para suscribir el Acta.

2.- Renovación Consejo de Administración por Ven
cim iento de M andato 3 (tres) Consejeros T itulares y 2 
(dos) Suplentes, un Sindico T itular y un Suplente.

H ugo J u á re z  
Secretario 

A rm ando  C olodro  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 26/04/2011
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O.P. N° 100021246 F .N ° 0001-32000

C e n tro  de R esid en tes S u squeños 
“ V irgen  de B elén” -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El C entro de R esidentes Susqueños Virgen de B e
lén, Per. Jur. 396/R . 137, convoca a  A sam blea General 
O rdinaria para el d ía 14/05/2011 a hs 20 en su sede 
social, Patricio F lem ingN ° 2780 Villa Prim avera

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Dar a  conocer y  considerar M em oria, Inventario 
General, Balance, Cuadro D em ostrativo de R ecursos y 
Gastos e Inform es del Organo de Fiscalización del ejer
cicio año '2010.

3.- Designación de dos socios para firm ar el Acta 
correspondiente.

L id ia  V ázquez 
Secretaria 

S a n tia g o  Q uispe 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 26/04/2011

O.P. N° 100021237 F. N° 0001-31990

C lu b  D efensores 20 de F e b re ro  de Pesca 
y C aza  -  San Jo sé  de M etán  -  S alta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

E l  C lub Defensores “20 de Febrero” de Pesca y 
Caza, convoca a sus asociados a la A sam blea General 
O rd inariaN 0 33 para el día 15 de m ayo del año 2.011 a 
hs. 10:00 en su sede social ubicada en calle Güem es (o) 
Esq. Sirio L ibanés de la ciudad de San José de M etán, 
provincia de Salta, de acuerdo a lo dispuesto por los 
A rtículos N° 17 y N ° 22 Inc. C y f  Art. N° 23, N° 31 y 
N° 34 del Estatuto Social. (El quórum  de la Asam blea 
ssrá la m itad m ás uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrido una hora después de la fijada en la citación 
sin obtener quórum , la Asam blea sesionará válidamente 
con el húm ero de socios presentes, aún en los casos de 
reform a del Estatuto, R eglam ento o disolución social), 
para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, B alan
ce, Cuadro de Cuentas, G anancias y Pérdidas de! E jer
cicio finalizado el 31 de Diciem bre de 2010.

4.- C onsideración de la C uota de ingreso y cuota 
social.

5.- Renovación de las siguientes autoridades;

Uno (1) V icepresidente por dos (2) por term inación 
de m andato.

U no (1) Prosecretario por dos años por term ina
ción de m andato.

Uno (1) Secretario por un (1) año por renuncia.

Uno (1) Prosecretario por dos (2) años por fallecí- 
miento.

Uno (1) Vocal T itular Segundo por dos (2) años por 
term inación de m andato.

Uno (1) Vocal T itular Tercero por un (1) año por 
renuncia.

Uno (1) Vocal T itular C uarto por un año (1) p o r 
term inación de m andato.

Uno (1) Vocal Suplente Segundo por dos (2) años 
por term inación de mandato.

Uno (1) Vocal Suplente Tercero por un (1) año por 
renuncia.

Uno (1) Vocal Suplente Cuarto por dos (2) años por 
term inación de m andato.

Organo de Fiscalización

Titular: Uno (1) por uno (1) años por renuncia.

Suplente Prim ero: por uno (1) año por renuncia.

Suplente Segundo: por uno (1) año por renuncia.

C arlo s A gustín  Vera 
Tesorero 

Hugo A lberto  M orales 
Presidente

Imp. $ 48,00

O.P. N° 100021232

e) 25 y 26/04/2011

F .N ° 0001-31979

A sociación M u tu a l de T rab a ja d o re s  M unic ipa les 
de O rá n  A .M U .T R A .M .O . -  S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA
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La Comisión Directiva de la Asociación Mutual de Tra
bajadores Municipales de Orán A.MU.TRA.M.O., convo
ca a sus afiliados a la Asamblea General Ordinariaa realizar
se el día 27 de Mayo de 2.011 a Horas 20:30 en calle 
Pueyrredón esq. Pringles para tratar el siguiente temario

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) Socios para suscribir el 
A cta de Asam blea.

2.- Lectura del A cta Anterior.

3 .-A probación del Balance, M em oria, Inform e Or
gano de Fiscalización y Revalúo correspondiente al Ejer
cicio del A ño 2.010.

k M iguel Sandoval
* Sec re ta r io  ,

C arlo s S a ra p u ra  
P re s id e n te

Imp. S 40,00 e) 25 y 26/04/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100021263 R. s/c N° 2879

De la Edición N° 18.574 de fecha 25 de abril de 2011 

Sumario Pag. 2498 

Sección ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIO NES M IN ISTERIA LES 

Donde dice:

Secret. Func. Publ. N° 34 

... Exám enes para Concurso de P rec io s ...

Debe decir:

Secret. Func. Publ. N° 34

... Exám enes para C oncurso de C argos.....................

La D irección

Sin Cargo e) 26/04/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100021270

Saldo anterior $ 158.459,20

Recaudación
Boletín del d ía 25/04/11 $ 1.944,40

TOTAL $ 160.403,60
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
•(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Dficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
ocluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
ie  un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
cigitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r___________________________________________ J

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

